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ACTA 145– 2022 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
ARTICULO 181 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 
En Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de junio de 2022, siendo las 02:30 

p.m., la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de su 

secretaria Ad Hoc declaró abierta la audiencia virtual, a través de la plataforma 

Lifesize, con la asistencia de los siguientes. 

 

 

INTERVINIENTES 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

 APODERADO: Delio Leonardo Toncel Gutiérrez, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 84.103.741 T.P. 110749 del C.S. de la J. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL: Apoderado Dr. 

César Augusto Mejía Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.041.811 y T.P. 159699 del C.S. de la J. A quien se le reconoce personería 

para actuar de conformidad con la reasunción de poder visible a folio 94 del 

expediente. 

 

Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción  

 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA  

 

Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que, de 

conformidad con el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes etapas: 

 

1. Saneamiento del proceso. 
2. Pruebas 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN                                                      110013335-012-2020-00068-00 

ACCIONANTE: YVETTE VIVIEN ARENAS BELTRÁN 

ACCIONADA: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
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I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 

De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del CPACA y con el fin de evitar 
sentencias inhibitorias, se procede a evacuar la etapa de saneamiento del proceso. 
Para tal efecto, se concede el uso de la palabra a los apoderados con el fin de que 
se pronuncien si observan alguna irregularidad que pueda ser saneada en este 
momento. Como los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear y el 
despacho tampoco observa causales de nulidad, se da por agotada esta etapa. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 
 

II. PRUEBAS 
 

Reiteración de prueba: 
 
En audiencia anterior se requirió a la AFP Porvenir para que certificara, al 11 de 
septiembre de 2019, fecha de desvinculación de la señora Yvette Vivien Arenas 
Beltrán, lo siguiente: 
 

- Cuál era el monto de su cuenta individual y si con ese monto podía acceder 
a la pensión de vejez. En caso negativo, estimar el tiempo de cotización 
necesario para que la señora Arenas Beltrán fuera beneficiaria de la 
prestación. Teniendo en cuenta para el efecto el salario con el que cotizó en 
septiembre de 2019.  
 

- Cuántas semanas cotizadas tenía para el 11 de septiembre de 2019 y 
cuántas le hacían falta para alcanzar las 1.150 semanas de que trata el 
artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

 

El apoderado de la parte demandante allegó la misma documental que ya obra en 
el proceso, por lo cual es necesario reiterar la prueba. 

En ese orden de ideas, sería del caso programar nueva fecha audiencia de 
pruebas, sin embargo, en esta etapa procesal, se advierte que es necesario 
decretar la suspensión del proceso por las razones que pasan a explicarse.  

SUSPENSION DEL PROCESO 

Efectivamente, al estudiar nuevamente el expediente, este Despacho encuentra 
relevante en este momento destacar que la actora allegó copia de la demanda 
ordinaria laboral que cursa ante el Juez 33 Laboral del Circuito de Bogotá bajo el 
radicado 110013105033201900583, cuyo objeto es la declaración de nulidad del 
traslado de régimen, efectuado con Porvenir S.A. el día 31 de enero de 2001. 

Para este Despacho, la decisión que se tome en dicho proceso repercute 
directamente en la que se deba asumir en este caso. Lo anterior, si se tiene en 
cuenta que la condición de prepensionada requiere 1300 semanas en el régimen de 
prima media y, excepcionalmente, en el Régimen de Ahorro Individual son 
acreedores de la garantía de pensión mínima de vejez con 1.150 semanas 
cotizadas. De manera que solo se podrá establecer el número de semanas que le 
faltaban para adquirir el derecho a la pensión cuando se determine en realidad bajo 
qué régimen pensional se encontraba. Debe tenerse en cuenta que la decisión 
respecto de la ineficacia del traslado de régimen tiene efectos retroactivos. 
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Por lo anterior, se dispone: 

Decretar la suspensión del proceso por un término máximo de 2 años, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 y 163 del CGP.  

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS1. 
 
El apoderado de la demandante interpone el recurso de reposición el cual  
 
Fungió como secretaria Ad-Hoc: Greissy Fernanda Palacios Moreno 

                                                           

1https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/669ace3a-02ce-4b75-8a48-019e3eebbdb6?vcpubtoken=27aaaf50-

ac87-4ec9-9d90-8465c8dc9306 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/669ace3a-02ce-4b75-8a48-019e3eebbdb6?vcpubtoken=27aaaf50-ac87-4ec9-9d90-8465c8dc9306
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/669ace3a-02ce-4b75-8a48-019e3eebbdb6?vcpubtoken=27aaaf50-ac87-4ec9-9d90-8465c8dc9306
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